
MT DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
l{unicipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA PERIODO DE LACTANCIA A
DOÑA ABIGAIL ACUÑA CISTERNAS

DECRETO ALCALDICIO NO

CHILLAN VlEJo, g4 ABR m?¡

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19 543 del 24 12.97 "Regula el Traspaso de Servicios

Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- El D.F.L. N' 1 del 05 04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo.
4.- Decreto Alcaldicio No6.07B del 18.10.2021 , que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica y Decreto Alcaldicio
N"10.813 del 30 de diciembre de2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes
como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Que, el Código del Trabajo en su Título ll, artículo 206 indica: "/as

trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al día, para dar
alimento a sus hrbs menores de dos año§'

b).- Carta de Doña ABIGAIL ACUÑA cISTERNAS funcionaria del
Jardín y Sala Cuna de Las Manitos que informe el uso del periodo de lactancia.

c).- La necesidad de otorgar el beneficio de Periodo de Lactancia a

Doña ABIGAIL ACUÑA CISTERNAS, Cédula de ldentidad N'19.417.575-2,
Técnico Atención de Párvulos en el Jardín lnfantil Las Manitos de la Comuna de
Chillán Viejo.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE Periodo de Lactancia a Doña ABIGAIL ACUNA

CISTERNAS, Cédula de ldentidad N"19.417 575-2, Técnico Atención de Párvulos
en el Jardín lnfantil Las Manitos de la Comuna de Chillán Vie.jo, a contar del
21 .03.2023 hasta el 04j0.2024, con t hora como se indica.

Antigua jornada de lunes a ernes de 08:20 hrs a 17:23 hrs

Nueva jornada de lun s a viernes de 08.20 hrs. a
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